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Cuando no sea posible el empleo de las placas se podrán
sustituir por picas de dos (2) metros de longitud mínima y
catorce con seis (14,6) milímetros de diámetro mínimo.

Las picas se unirán al cable principal de tierra mediante una
soldadura de alto punto de fusión.

Tanto las placas como las picas se situarán en arquetas registra-
bles, en los puntos extremos de cada circuito, si ello es posible, y
en los puntos intermedios necesarios para conseguir un valor de
la resistencia a tierra igual o menos a diez (10) ohmios.

6.6.5. Conductores y protección.
Los conductores a instalar serán del tipo 0,6/1 Kv, con

sección mínima de 6 mm2.
El número mínimo de conductores por cada línea del circui-

to de alumbrado será de 4 (tres fases + neutro), de principio a
fin de la instalación.

Cada farola y cada báculo dispondrán de toma de tierra
individual e independiente, realizada con pica de acero galva-
nizado-cobrizado de 2 m. de longitud y 14 mm. de diámetro.

Complementariamente a las picas de tierra individuales
toda instalación dispondrá de una red de equipotencia que una
todos los báculos y farolas del proyecto de obras o urbaniza-
ción (norma CEE 02/91).

6.6.6. Arquetas.
Las arquetas de derivación serán de fábrica de ladrillo

macizo, de 1/2 pie de espesor, sin enlucir o prefabricadas de
hormigón. Sus dimensiones serán las siguientes:

* Arquetas de derivación de líneas: 50x50 cm. de cerco
interior x 50 cm. de profundidad media.

* Arquetas de derivación a farolas y báculos: 40x40 cm. de
cerco interior x 50 cm. de profundidad media.

Las Arquetas de derivación de líneas se rematarán con cerco
metálico angular de perfil 40x40x40x4 mm. y tapa de fundi-
ción de 60x60 cm.

Las Arquetas de derivación a farolas y báculos se rematarán
con cerco metálico angular, de perfil 40x40x4 mm. y tapa de
fundición de 60x60 cm. admitiéndose en éste caso la posibi-
lidad de cerrar la arqueta con loseta de iguales características
al solado de la acera, en cuyo caso deberá cegarse la arqueta
con arena de río hasta colmatar.

6.6.7. Cimentación y anclaje de los soportes.
El anclaje de las columnas de hierro fundido o de chapa de

acero con motivos de fundición, cuyas alturas son, respectiva-
mente, 3,20 m. y 3.99 m. se realizará sobre prisma de hormi-
gón en masa, de dosificación 200 Kg. de cemento por metro
cúbico (D-200), de dimensiones 40x40x60 cm. con los corres-
pondientes pernos de anclaje según se detalla en el gráfico
siguiente.

Los báculos de 9m. y 10 m. de altura se anclarán sobre
prisma de hormigón de idéntica dosificación (D-200), de
dimensiones 60x60x80 cm.

Según las características de la calle a que van destinados se
consideran los siguientes tipos de columnas y báculos consig-
nados en el apartado siguiente, debiendo, si su altura es
superior a cuatro (4) metros estar debidamente homologados
(orden 16/5/89 BOE 15-7-89) y, los de acero galvanizado,
cumplir las Normas UNE-3608078 y RD 2531/1985.

TIPO DE VIA DISTANCIA ENTRE ALINEACIONES SECCION TIPO DOMINANTE ALTURA MAXIMA COLUMNA TIPO COLUMNA RECOMENDADO MATERIAL

Distribuidor Primario 26 4-12-4 10 m. Troncocónico Acero galvanizado

Distribuidor local 15 2-6-2 10 m. Troncocónico Acero galvanizado

Calles secundarias 10 2-6-2 3,20 Troncocónico Fundición

4,00 Chapa

Calles Peatonales y

de coexistencia 10 10 3,20 Troncocónico Fundición

Chapa

Vías Industrial 14 2-7-2 10 m. Troncocónico Acero galvanizado

(*) Sin incluir aparcamientos y dimensión mínima de aceras.


